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LEY N* 1103 ' 1

. (NUMERO ORIGINAL 1466)

Prorrogando para los meses de Enero, Febrero y Marzo de 1924 
el Presupuesto de la. Administración del año 1923

/

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Prorrógase por los' meses de Enero, Febrero y  

Marzo del corriente año, la vigencia del Presupuesto General de 
Gastos y Cálculo de Recursos, correspondiente al año 1923.

Art. 29 Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura;, a  los 

trece días del mes de Febrero del' año mil novecientos veinticua
tro.

M. ARANDA D. S. ISASMENDI
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A.1 Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Hacienda

Salte, Febrero 14 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES, •

Luis López



N
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LEY NO 1104
s

(NUMERO ORIGINAL 1489)

Prorrogando por 60 días el plazo para el pago sin multa de la con* 
tribución territorial de los-años 1920 a  1923 inclusive

'•t-t . , * ' '
El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta,

sancionan con fuerza defi¡ , : ... • '  ■ ,
L E Y :

Art. I 9 Concédese el plazo de sesenta días a contar de la 
promulgación de esta Ley, para el pago de ¡la contribución terri
torial atrlasada de la Capital, desde el año 1920 hasta el de 1923 
inclusive, y de ciento veinte días t la de la campaña en los mismos 
años, sin la multa que establece laj Ley vigente.
, , Art. 2Q Pasados estos términos, el Poder Ejecutivo pro

cederá a  exigir el pago de la contribución en la forma y con las 
sanciones legales.

I t. Art. 3° Comuniqúese, etc.
. ,n - Dada en ia¡ Sala de Sesiones de la H. Legislatura, Salta, 
Febrero trece de mil novecientos veinticuatro

M. ÁRANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados 

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Hacienda

Salta, Febrero 26 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GüEMES 
Luis López
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LEY N* 1105
»

(NUMERO ORIGINAL 1551)

Exonerando de contribución territorial a  lina casa de Da. Carmen
O. de Corbalán

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. I 9 Exceptúase del pago de contribución territorial 
a, la señora Carmen O. de Corbalán por la casa que pose en esta 
ciudad calle Pueyrredón N9 184, hasta el presente año inclusive.

Art. 29 Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, Salta, 
Marzo veintiséis de mil novecientos veinticuatro.

ERNESTO M. ARAOZ
Presidente de la C. de Diputados

C. Campilongo
Secretario de la C. de Diputados

Despacho, Abril l 9 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,, 
publíquese, dése al Kegistro Oficial y archívese!

GÜEMES

Julio C. Torino

M. ARANDA,
Presidente del Senado -

/
J. A. Chavarria

Secretario del Senado
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KEY N? 1106

(NUMERO ORIGINAL 1561)

Exonerando del pago de todo impuesto fiscal y municipal a una 
fábrica de fósforos que instalará D. Heraclio Ferreira

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y ;
Art. I 9 Exonérase por el término de diez años de todo 

impuesto fiscal y municipal a ía fábrica de fósforos y su produc
ción que en el territorio de la Provincia, instalará D. Heraclio 
Ferreira. 1

Art. 2Q Este privilegio caducará en caso de que la ins
talación y funcionamiento de la, fábrica no se hayan efectuado 
dentro de un año de promulgada la presente Ley.

Art. 39 Comuniqúese, etc.

Dada en la* Sala de Sesiones de la H. Legislatura, el pri
mero de Abril de 1924.

Ministerio de Hacienda

Salta, Abril 3 de 1924. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,

M. ARANDA
Presidente del Senado 

J. A. Chavarria 
Secretario del Senado

ERNESTO M. ARAOZ
Presidente de la C. de Diputados

C. Zambiíano 
Secretario de la C. de Diputados

publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES
Julio C. Torino

i
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LEY N* 1107 

(NUMERO ORIGINAL 1562)

Exonerando de contribución territorial a  una casa de Lastenia
y Rosa Sánchez

« i

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. I 9 Exonérase del pago de contribución territorial a 
las señoritas Lastenia y Rosa Sánchez por su casa ubicada en el 
pueblo de Rosario de Lerma, por el término de cinco años a con
ta r desde el año 1923.

Art. 2° Comuniqúese, etc.

Dado en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura el l 9 de 
Abril de 1924.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Salta, Abril 5 de 1924.
*•

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

\

GÜEMES

Julio C. Torino
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LEY N* 1108 ’

(NUMERO ORIGINAL 1579) .
i

Modificando la Ley N*? 1185 sobre pavimentación de la ciudad (1)

El Senado y Cámara de Diputados de'la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. 1? Modifícanse los artículos 4, 5, 13 y 14 de la Ley 
N9 1185, sobre pavimentación de esta Capital, en la forma si
guiente :

, Art. 4? El pago del afirmado se hiará en la forma si
guiente : el 50 % a cargo de los propietarois de ambos frentes de 
la calle pavimentada y el 50 % restante, entre el Gobierno de la 
Provincia y la Municipalidad de la Capital, debiendo contribuir 
esta última con la mitad del producto de la patente de rodados 
durante cinco años, a contar desde el año 1924 inclusive, para cu
yo efecto queda, afectada dicha renta municipal, en esai propor
ción, por el término expresado.

Art. 59 Queda comprendido dentro de la porción a car
go del Gobierno, y deberá éste hacer' efectiva. directamente las 
obligaciones ,que al respecto infunde a las empresas de tranvías, 
de conformidad a las leyes y contratos respectivos.

. Art. 13. El P. E. contratará directamente con la empre
sa o empresas constructoras del afirmado, hasta setecientos mil 
pesos moneda nacional dividiendo su pago en cuotas semestrales 
de cien mil pesos moneda nacional cada una, con vencimiento al 
31 de Marzo y 30 de Setiembre de cada año, lias que reconocerán 
el interés del 7 % anual y a cuyo efecto podrá suscribir docu
mentos en la forma indicada.

(1) Reglam entada por decreto N" 1623 del 8 de M ayo de 1924.
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Art. 14. Para atender estas obligaciones el Poder Eje
cutivo dispondrá:
(a,) Del remanente de la amtirzación de las “Obligaciones de la 

Provincia de Salta”, según se dispone en los artículos si
guientes.

b) De rentas generales, hasta completar el importe de las obras 
y los intereses correspondientes.

El 50 % del valor' total del afirmado a dargo de los pro
pietarios frentistas y la mitad del producto de las patentes de ro
dados, con que contribuye la Municipalidad de la Qapital, se de
positará en cuenta especial en el Banco Provincial de Salta para 
responder también a lias obligaciones que suscriba el Poder Eje
cutivo y no podrá destinarse a otro objeto que no sea a hacer 
efectiva esa garantía, en su caso, o a la ampliación de las obras 
de pavimentación que una nueva ley autorice.

Art. 29 Modifícanse los artículos 6 de lia. Ley 20 de Ju
lio de 1921 ratificada por la del 5 de Julio de 1922, y los artículos 
3 y 5 de la del 30 de Setiembre de 1922, reduciendo por el térmi
no de 5 años el fondo amortizable a un 5 % anual sobre el monto 
de las obligaciones actualmente en circulación que ascienden a  la 
suma de ochocientos sesenta mil pesos moneda nacional. De los 
fondos del impuesto al consumo no podrá disponerse para gastos 
generales de la Administración sinó en los casos en que haya so
brante después de asegurados los servicios de amortización e 
intereses de las obligaciones emitidas y de las obligaciones crea
das por la presente Ley de pavimentación.

Art. 3P Se incinerarán en obligaciones, el valor que co
rresponde amortizar de acuerdo al artículo anterior, para satis
facer los servicios de amortización e intereses que se harán por 
Tesorería General, fijándose al efecto el 30 de Junio de cada año, 
quemándose en primer término las que el P. E. tenga depositadas 
en el Banco Provincial de Salta, y si éstas no fueren suficientes pa
ra  cubrir el importe de la amortización, se harán por sorteo a 
la par.
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Art. 49 El valor remanente de la amortización de las 
“Obligaciones de la Provincia de Salta”, según lo dispuesto en los 
artículos que preceden, se aplicarán al pago de las obráis de pa
vimentación de esta Capital en la forma y condiciones estableci
das por la Ley N9 1185 y la reforma presente |a la misma y de con
formidad' a los contratos que celebre el P. E. para la ejecución de 
las expresadas obras.

Art. 59 Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a los 
quince días del mes de Abril de 1924.

í

M. ARANDA , D. S. ISASMENDI
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

José Mejuto González . C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Haciendai

Salta, Abril 16 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese,
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

/

GÜEMES

Julio C. Torino
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LEY N* 1109

(NUMERO ORIGINAL 1600)
\  >

Poniendo en vigencia para los meses de Abril y Mayo de 1924 el
Presupuesto de la Administración del año 1923

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :

Art. I 9 Pénese en vigencia durante los meses de Abril y 
Mayo del corriente año, el Presupuesto General de Gastos y 
Cálculo de Recursos sancionado para el año 1923.

Art. 29 Comuniqúese, etc.
Dado en la Salía de Sesiones de la H. Legislatura, el día 

veintiocho de Abril de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado ' Secretario de la C. de Diputados

t

Ministerio de Hacienda

Salta, Abril 29 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

\

GÜEMES

Julio C. Torino

I
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LEY N* 1110I

(NUMERO ORIGINAL 1610)

Impuesto a los perfumes y artículos de tocador

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con'fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Grávanse todos los perfumes y artículos de to

cador que se destinan al consumo dentro del tem torio de la Pro
vincia, con un impuesto fiscal en estampillas que se adherirán a 
los envases de acuerdo a  la siguiente esdala:
a) Impuesto de $ 0.10 a los jabones de tocador que se venden 

por unidad a más de $ 1 m/n.
b) Los aceites perfumados, cosméticos, polvos de jabón, pasta 

para la barba, pasta y polvos para los dientes, cremas para 
la cara, aguas dentríficas, aguas para el cabello, vinagre pa
ra  tocjador, brillantinas, papeles perfumados, polvos para la 
cara, cachets, y colcremas, pagarán un impuesto de $ 0.10 
los que se venden por unidad a más de $ 1 m/n., de $ 0.30 
los que se vendan por unidad a más de $ 2 m/n.

c) Impuesto de $ 0.30 m/n. a las aguas de colonia, |agua flori-
\

da y lociones para tocador que se venden por unidad a más 
' de $ 3 m/n.

d) Impuesto de $ 0.10 a los extractos de olor y coloretes que se 
vendan por unidad hasta $ 1 m /n .; de $ 0.30 los que se ven
dan por unidad hasta $ 2 m /n .; de $ Ó.50 los demás de pe
sos 2 m/n. t

Art. 29 El producido de estos impuestos y la fiscaliza
ción e inspección de las industrias y comercio de los artículos gra
vados se efectuará en la forma siguiente que lo prescribe la Ley 

N9 852.

/
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Art. 49 Derógase la Ley de fecha l 9 de Setiembre sobre 
impuestos a los perfumes y artículos de tocador.

Art. 59 Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, 

a veintiocho de Abril de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambijano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados -

Ministerio de Hacienda
f

Salta, Mayo 3 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES 
Julio C. Torino

LEY N? 1111

(NUMERO ORIGINAL 1614)

Acordando un crédito suplementario al P. Ejecutivo para el pago 
de deudas correspondientes a  ejercicios vencidos

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Acuérdase un crédito suplementario al Poder 

Ejecutivo por la suma de cuarenta y siete mil quinientos veinti-



seis pesos 97/oo moneda legal con destino a  cancelar créditos co
rrespondientes a  ejercicios vencidos y cuyo detalle es:
Banco Español del Río de la P la ta : '
Comisión déscuento pagaré en Diciem-, 

bre de 1922 j $ 13.—
Comisión descuento pagaré Octubre 1922 99 47.45 ,
Com. descuento pagaré en Octubre 1922 99 245.96 $ 306/41

Banco Provincial de Salta:
Com. giro a J. Peuser en Octubre 1922 99 16.85
Com. giro a Dr. Zambrano en Nbre. 1922 9*. 5 .—
Com. giro ¡a A. Braceras en Dbre. 1922 99 14.35 „ 36.20

Eduardo Borgoñón:
Su cuenta libretas R. Civil en Dbre. 1922 99 40.90
Impresiones para R. Cral. en Dbre. 1921

J

99 368—  „ 408.90

Antonio Bustamante:
Arreglo casa Com. Rosario de la Fronte

ra 1922 , 99 465.—
Cí. Anglo Argentinja de Electricidad:
Su factura luz Casa Gob. en Julio 1922 99 177.40
Su factura luz Casa Gob. y R. Civil en

Octubre 1922 t9 64.35
Su factura medidor ascensor en Enero

1922 . 99 1 —
Su factura luz Casa Gob. y R. Civil en

Setiembre 1922 99 133.90
Su factura luz Casa Gob. y R. Civil en

Noviembre 1922 99 89.25
Su factura luz Casa Gob. y ascensor Di

ciembre 1922 99 159.90
Su factura luz Casa Gob. en Julio 1921 9 304.15 „ 1.024.30
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Fortunato Castellani:
Trabajos en Ministerio de Hacienda Ju

nio 1922
Compostura puerta Gobernación Di

ciembre 1921 
Canudjas Hnos.:
Artículos automóvil M. dé Hacienda Di

ciembre 1921 
Artículos automóvil M. de Hacienda

Agosto 1922 90.50
Artículos varios M. de Gobierno Julio 

1922 , „ 161.—

Compañía Nacional de Transporte:
Muebles pana 'Biblioteca Provincial en ,

Abril de 1921 ~
Casa Villagránr
Una estufa eléctrica a  M. de Hacienda 

Junio 1922 
Una estufa eléctrica a Juzgado de Ins

trucción Junio 1922 
Material eléctrico Casa de Gobierno en 

Agosto 1921 
Manuel Calderón:
Su cuenta telegramas Dbre. de 1921 
Del Río y Cía.:
Artículos varios a B. Provincial Febre

ro 1922 
José M. Decavi:
Honorarios juicio extorsión W. Toledo,

1922 
Eloy Forcada:
Por sucesión David Apiatíe, devolución 

impuesto orden judicial

35.—

246.—

75.—

I

497.50

6.300.—

39.50

39.50 

500.—

5.45

424.80

300.—

110.—

300.—
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Garzón Philips:
Artículos para M. de Hacienda, Diciem

bre 1922 „ ; ‘30 
Artículos para inst. luz Biblioteca Pro

vincial, año 1922 „ 65.— 
Composturas varias Ministerio de Ha

cienda, 1922 •’ „ 46. — '̂ 
Composturas varias Ministerio de Ha

cienda, 1922 „ 54.50 
Arreglo teléfono Ministerio de Hacien

da, 1922 86.—  
Arreglo teléfono Ministerio de Hacien

da, 1922 „ 18.— 
Instalación eléctrica inauguración Bi

blioteca Provincial „ 108.40 
Arreglo caja Receptor, Diciembre 1922 „ 15.— 
Art. suministrados M. de G., Mayo 1922 „ 21.60 
Art. suministrados Fiscalía Gral., No

viembre 1921 „ 39.20 
Arreglos varios Sup. Trib., Julio 1922 „ 30.50 
Compostura teléf. M. Gob., Agosto 1922 „ 18.— 
Instalación eléctrica Subsecretaría de 

Gobierno,'Julio 1922 „ 218.20 ,

García Hnos. y Cía.:
Art. varios a M. de Hacienda, Abril de

1922 „ 27.10
Art. varios Administración de Justi

cia, Abril 1922 , • „1 .247 .50  
Art. varios Escuela Manualidades, 1921 „ 479.30

/

700.40

1.753.90

Andrés IIvento : '
Art. varios a M. de Gobierno, Junio 1922 „ 16.50 
Art. varios a M. de Haceinda, Dbre. 1922 „ • 487.80



) y.n’
Art. varios a M. de Gobierno, Abril 1922 „ 1.347.20 
Art. varios a M. de Gobierno, Enero 1922 „ 557.70 „

Iglesia Catedral:
Tedeum Gral. R. Alvarado, Junio 1922
‘•La Prensa” :
Suscripción al 31 Dbre. de 1922
Mario Luro:
Art. automóvil M. de Hacienda, Julio . -

de 1922
“La Voz del Norte” :
Pub. aviso Cont. Gral,, Dbre. 1922 t

Arquímedes Lombardo:
Gastos comisión Orán, Octubre 1920
Fernando Martínez:
Compostura automóvil M. de G., Setiem

bre 1921
Michel Torino Hnos.:
Subvención Ley 207, Diciembre 1921
Pascual y Beleirón de las Llanás:
Programa conf. aviación, Agosto 1922 9) 16.40
1.000 hojas oficio, Setiembre 1922 99 14.—
Art. varios M. de H., Diciembre 1922 9 f 132.30
500 carátulas papel Juzgado 1* Instan

cia, Noviembre 1922 99 0 1

Art. varios M. de Hac., Noviembre 1922 99 623.10

Wenceslao Plaza:
Gastos comisaría Metán, Enero 1922
Jacobo Peuser Limitada:
A rt.. sellos fechadores para Receptoría

General, Diciembre 1922 >9 485.40
Flete carga M. de Hac., Junio 1922 99 117.80
Libros a M. de Hacienda, Marzo 1922 99 69.30

2.409.20

175.— 

33.—

84.—

50.—

300.—

141.30

530.—

925.80

55.90

672.50
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Alfonso Rivero:
Colocación cerradura M. de G., Octu

bre 1922 99 16.—
Martín Ruiz de los Llanos:
Gastos comisaría Metán, Agosto 1920 99 49.80
Rodrigo y Soria:
Art. varios a M. de Hac., Mayo 1921 it 114.—
Jorge A. V. Syl:
Art. para automóviles M. de Hacienda,

Abril 1922 99 243.45
Ceferino Velar de:
Art. varios a  M. de Hac., Diciembre 1922 „ 415.30
Art. varios a M. de Hac., Diciembre 1922 „ 1.472.10
Art. varios a Superior Tribunal, Di

ciembre 1922 „ 297.— 99 2 .184.40

Vidal Martearena y Aybjar:
Art. varios a M. de Hac. én Julio 1921 >9 190.—
Trajes para menor banda de música,

Marzo 1922 99 200.—
Secundino Bedoya, Com. Recep. Cafayate, 1922 99 44.37
Amadeo Córdoba, Com. Recep. Pichanal, 1922 99 2.962.23
Emilio Cardozo, Com. Recep. Chicoíana, 1921 99 154.17
Domingo F. Cornejo, Com. Recep. Rosario de la

Frontera, 2^ sección, 1922 99 2 .074.65
Desiderio Diez, Com. Recep. R. de Lermia, 1920 9> 1 . .327.68
Alberto Escudero, Com. Recep. Galpón, 1920 99 2..265.60
Manuel Espinosa, Com. aguas corrientes Güemes,

1922 99 777.63
Enrique Gutiérrez, Com. Recep. R. Frontera, 1921 99 472.69
Julio Gras, Com. Recep. Anta, 2^ sección, 1921 99 178.82
Rosendo Jigena, Com. Recep. Anta, 1919 99 1 , .836.43
Rosendo Jigena, Com. Recep. Anta, 1® sección, 1921 99 65.—
Elíseo Ibarguren, Com. Recep. Anta, P  sección, 1920 99 619.13
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Alberico B. Isola, Com. Recep. R. Frontera, 1922 „ 
Angel C. Ojeda, Com. Recep. C. Durán, 1921 „
Jacobo Malrros, Com. Recep. S. Andrés O., 1922 „ 

_Jacobo Malrros, Com. Recep. C. Andrés O., 1920 , „ 
Felipe Ovando, Com. Recep. Portezuelo Cap., 1917 „

; Rodolfo Pérez, Com. Recep. La Poma, 1922 ■ ( „ 
José Pizarro, gestión cobro patentes Capital, 1922 „ 

_ Abraham Peralta, Com. Recep. Cerrillos, 1918 ( , („ 
Eusebio Soria, Com. Recep. El Tunal, Metán, 1922 „ 

_ Domingo J. Sar^via, Com. clasif. patente Anta, 1922 ,t¡ 
Cruz Villagrán, Com. Recep. C. Moldes, 1921 „
Arturo Valdez, Com. Recep. R. de Lentia, Í922
Miguel A. Zigarán, Com. Recep. Rivadavia, S. u. s.,1 ■ ¡ i 

1.922 . „
Ramón A. Zabala, Com. Recep. C. Moldes, 1919 „ 
Néstor Medina, cobro comisión fiscal, 1912 1 *7,

> Francisco Acosta, sub-comisario Rosario de la Fron
tera, 2* sección, sueldo de Enero 15 días, 1922 • 

Alfredo Allendes C., sueldo sub-comisario San An
drés, 16 días de Diciembre de .1922 „ 

Angel J. Briatura, sueldo comisario de Chicoana, por 
' 10 días de Junio de 1921 „ 

Comisaría Anta I 5, sección, sueldo de dos lagentes, 
Julio a Setiembre de 1922 * „ 

Comisaría Cerrillos, sueldo de dos agentes, Setiem
bre de 1921 ' >, 

Comisaría La Poma, sueldo de un agente; Agosto
* 1922 * . „ 
Comisaría Anta 2* sección, sueldo de 2 agentes, Ju

lio 1922 >,
; Comisaría Campo Quijano, sueldo de 2 agentes, 

Julio de 1922 >,
Pastor Gil, sueldo agente de la comisaría Galpón, 

Noviembre 1921 »

1.191.90 
39.26 
66.79 

100 . —  

84.15 
177.65 
311.90 
367.35 

■ '133.18 
117.80 

’ 166.40 
2.983.34

351.31
169.49
160.42

55.—

51.—

53.33

360.—
(

110.—

55.—

110.—

140.—

110.—



Juan C. Gareca, sueldo sub-comisaría Al varado, 
Julio 1922

Manuel González, suéldo' comisario interino de Gua- 
chipas, 20 días del mes de Abril 1921 

Florentino Torres, sueldo agente comisaría Guachi- 
pas, Julio y Agosto 1921 

Sub-comisaría Seclantás, sueldo 1 agente, Octubre 
de 1921

Comisaría La Poma, sueldo 1 agente, Octubre 1922 
Wenceslao Plaza h., sueldo y gastos comisaría Me- 

tán, Julio 1921 
Sub-comisaría Corralitos, sueldo 2 agentes, Febre

ro y Abril 1922 
Leonardo Ejojen, sueldo sub-comisario San An

drés, 16 dí(as de Setiembre 1922 
Comisaría La Viña, sueldo 1 agente, Julio a Se

tiembre 1922 
José Villafañe, sueldo comisario interino de Gua- 

chipas, por los meses Enero a Abril 1921 
José G. Alba, sueldo encargado oficina San José, 

Diciembre 1921 
Conrado E. Aguilar, encargado de la oficina Regis

tro Civil de Tala, Setiembre 1922 
Conrado E. Aguilar, encargado de la oficina Re

gistro Civil de Tala, por 7 días de Agosto 1922 
Héctor T. Carrizo, encargado de la oficina Regis

tro Civil Silleta, sueldo de Diciembre de 1921 a 
Febrero de 1922 

Julio C.azalbón, sueldo encargado oficina Registro 
Civil Embarcación, por los meses Setiembre a 
Diciembre de 1921 y ocho días de Enero 1922 

Marcos Erazo, sueldo encargado oficina Registro 
Civil Arbol Solo (Orán), Octubre 1921
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Pedro A. Gutiérrez, sueldo encargado oficina Re
gistro Civil Campo Durán, por 28 días de Di
ciembre 1921 „ 41.07 

Telésforo López, sueldo encargado oficina Regis
tro Civil Angastaco, Abril de 1922 „ 44.— 

Luis J. López, sueldo encargado oficina Registro 
Civil R. de la Frontera, 2^ sección, por 26 días de 
Julio 1922 „ 38.13

Moisés Martínez, sueldo encargado oficina Regis
tro  Civil La Poma, por Agosto a Diciembre de
1921 99 220.—

Jacobo Malrros, sueldo encargado oficina Registro
Civil San Andrés, Enero 1922 9y 44.—

Celso S. Reynaga, sueldo encargado oficina Regis
tro Seclantás, Agosto a Diciembre 1921 99 220 —

Celso S. Reynaga, sueldo encargado oficina Regis
tro Civil Seclantás, Enero a Julio 1922 ,* 100oco

Félix Rixero, sueldo encargado oficina Registro Ci
vil La Viña, Diciembre 1922 99 44.—

Juan M. Solá, sueldo encargado oficina Registro
Civil Embarcación, Diciembre 1922 Ü 44.—
Civil Santa Cruz, gastos de Enero a Diciembre

Evaristo Valero, sueldo encargado oficina Registro
de 1919 99 48.—

José L. Corte, sueldo encargado oficina Registro
Civil Corralito, Diciembre 1922 99 44.—

Juan Collivadino, sueldo encargado oficina Registro
Civil de la F¡ampa (Guachipas), 15 días de di
ciembre 1922 1 99 19Í06

Manuel Espinosa, comisión recaud. aguas corrien
tes de Güemes, Diciembre 1922 9 i 851.—

Carolina Juárez, sueldo maestra de Escuela de Ma- ‘
nualidades, por Abril y 4 días de Mayo 1922 99 136.—



Pedro J. Peretti, sueldo encargado int. aguas co- ’
rrientes Cerrillos, 15 días de Diciembre 1922 „ 40.— 

Pedro R. Torres, sobresueldo por 16 días Mayo y 
Julio 1922 : ' „ 242.66

Luciano Ramírez,' sueldo por 18 días de Junio de
1922 como agente de la comisaría de Lumbreras „ 36.— 

Luciano Ramírez,'sueldo por 15 días de Mayo co
mo agente de la comisaría de Lumbreras, 1922 „ 26.— 

Pedro Flores, sueldo por 18 días de Junio como agen
te de la comisaría de Lumbreras, 1922 ' • „ ’ 36.— 

Nicolás Arias, sueldo encargado' oficina Registro 
Civil de R. de la Frontera, Enero a Diciembre 
de 1922 r „ 44.—

Garzón Philips, su factura renóv. inst. eléc. Gasa 
de Gobierno, Enero 1922 * ; 652.50

Suma total $ 47.526.51
Atr. 29 Este gasto se hará de rentas generales con im

putación a la presente Ley,
Art. 39 Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, 

a veintiocho de Abril de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría ‘ C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Hacienda

Salta, Mayo 5 de 1924.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 

publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES
Julio C. Torino
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DECRETO N* 1620 
Aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Obras 

Públicas y los señores Gualterio y Esteban H. Leach para 
la pavimentación de la ciudad de Salta

Salta, Mayo 7 de 1924. 
Habiéndose presentado los señores Gualterio y Esteban 

H. Leach a firm ar el contrato, para la ejecución de las obras de 
pavimentación de esta ciudad y examinádose el proyecto de dicho 
contrato, confeccionado y sometido ¡a la aprobación del Poder Eje
cutivo por el Departamento de Obras Públicas, y las aclaracio
nes al mismo propuestas por aquellos.

CONSIDERANDO:
Que el mencionado contrato y sus aclaraciones están de 

acuerdo con la Ley dé Pavimentación N9 1185 y lia de modifica
ciones a la misma, de fecha 16 de Abril último, como también con 
el respectivo pliego de condiciones y especificaciones.

El Poder Ejecutivo de la Provincia, en acuerdo de Ministros 
D E C R E T A :

Art. 1? Apruébase el contrato formulado por el Depar
tamento de Obras Públicas con las aclaraciones presentadas por 
los contratistas, señores Gualterio y Esteb¡an H. Leach, para la 
ejecución de las obras de pavimentación de esta ciudad. Y pásese, 
para su inmediata escrituración al señor Escribano de Gobierno, 
previo depósito de la ciantidad de treinta mil pesos moneda na
cional que deberán acreditar haber efectuado los contratistas en 
el Banco Provincial de Salta, a  la orden de este Poder Ejecutivo.

Art. 29 Comuniqúese, publíquese, dése al Registro Ofi
cial y archívese.

GÜEMES 
Luis López 

Julio C. Tormo
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DECRETO N9 1623

Reglamentario de la Ley N9 1579 del 16 de Abril de 1924 sobref
pavimentación de la ciudad de Salta

Salta, Mayo 8 de 1924.

Vista la necesidad de reglamentar las leyes sobre nueva 
paviment)ación de esta ciudad y de reformas a la misma, de fe
chas Setiembre 24 de 1923 y Abril 16 del corriente año respecti
vamente,

El Poder Ejecutivo de la Provincia, en acuerdo de Ministros 

D E C R E T A :
\

Art. I 9 El Departamento de Obras Públicas de la Pro
vincia tendrá a  su cargo la inspección y contralor inmediato de 
las obras de pavimentación de esta ciudad, informando mensual
mente al Poder Ejecutivo respecto de las condiciones y estado de 
la ejecución de ellljas, como también del cumplimiento de las obli
gaciones a cargo de la empresa constructora. Inofrmará igualmen
te al Poder Ejecutivo en cualquier otra oportunidad, de todo he
cho o circunstancia que se refiera a las mismas y que por su im
portancia o consecuencias pudiera afectarlas.

Art. 29 Una vez recibidos los trabajos efectuados por la 
empresa constructora, conforme el contrato celebrado con la mis
ma, y al pliego de condiciones y especificaciones, el Departamen
to de Obras Públicas procederá a determinar la parte proporcio
nal de metros cuadrados que corresponda a ciada propietario fren
tista, y lo que éste debe abonar por ellos, efectuando la distribu
ción del total en veinte cuotas trimestrales con acumulación de 
sus intereses respectivos y consignando en cad(a una de ellas la 
fecha de su vencimiento, arts. 6, 9 y 10 de la Ley de feeh& Se
tiembre 24 de 1923.



Art. 39 La Contaduría General, de acuerdo a los datos 
dados por el Departamento de Obras Públiclas, según lo dispuesto 
en el art. anterior, formujará cupones numerados del 1 al 20, en 
los que deberá consignarse : número del cupón, vencimiento, nom
bre del deudor, ubicación de la propiedad, cuota, intereses, e im
porte total a cobrarse.

Art. 49 La Contaduría General, abrirá una cuenta espe
cial, que, denominará “Nueva pavimentación de la Capital” y en 
la que se anotarán todos los depósitos que por concepto del 50 % 
sobre el producto de las patentes de los rodados corresponde efec-

■ tuar a la Municipalidad de esta ciudad, en el Banco Provincial de
- Salta y los depósitos por concepto de cuotas trimestrjales que co
rresponde a cada uno de los propietarios frentistas, de conformi
dad a la última parte del art. 13 de la Ley de 16 de Abril del co
rriente año.

Art. 59 El Banco Provincial de Salta pasará mensual
mente al Ministerio de Hacienda el áaldo que arroje los depósi
tos a que se refiere el artículo precedente especificando por se
parado los que correspondan a la Municipalidad de la Capital, y 
a las cuotas de los propietarios frentistas.

Art. 69 Comuniqúese, publíquese, dése al Registro Ofi
cial y archívese.

GÜEMES 

Julio C. Torino

Luis López
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LEY N? 1112

(NUMERO ORIGINAL 1631

Acordando un-mil pesos a¡ la comisión pro-centenario de la muer
te del Coronel José de Moldéis

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Destínase lá suma de ,mil pesos moneda nacional 

a la comisión pro-centenario de la muerte del coronel de la Na
ción, don José de Moldes, del 'pueblo7 que lleva su nombre, con car
go de rendir cuenta pana ser distribuidos en ropa entre los pobres 
y gastos de homenaje.

Art. 29 Los gastos que demande el cumplimiento de esta 
Ley se harán de rentas generales con imputación a  la misma.

Art. 39 Comuniqúese, etc.
Dada en la Ŝ ala de Sesiones de la H:. Legislatura, en Salta, 

a 12 de Mayo de 1924.

ERNESTO M. ARAOZ
Presidente de la C. de Diputados

C. Zajmbrano 
Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Hacienda

Salta, Mayo 14 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

« M. ARANDA
Presidente del Senado 

J. A. Cha.varría 
Secretario del Senado

GÜEMES
Julio C. Torino
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LEY NVil'113 

(NUMERO ORIGINAL 1632) , 

Creando la biblioteca de la H. Legislatura)

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Créase l|a biblioteca de la H. Legislatura de la Pro

vincia, para uso exclusivo de los legisladores.
Art. 29 La biblioteca funcionará bajo la dirección del Se

cretario de la H. Cámara de Diputados ad-honorem.
Art. 39 Destínase lia suma de dos mil pesos moneda na

cional para gastos-iniciales los que se pagarán de rentas genera-, 
les con imputación a la presente Ley.

Art. 49 Comuniqúese, etc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, 
a  doce de Mayo de 1924.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
, Presidente del Seriado Presidente de la C. de Diputados

i J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio dé Hacienda

Salta, Mayo 14 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES

Julio C. Torino



LEY m  1114 
(NUMERO ORIGINAL 1681)

Autorizando el pago a los señores Rodrigo y Soria, de créditos 
que tienen a cargo de la Provincia

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Autorízase al P. E. a abonar a vlos señores Rodri

go y Soria la orden dje pago N9 626, por un vajor de $ 27.250 
moneda nacional, importe de monturas, armjas y municiones su
ministradas a la policía de la Provincia en el año 1921, y la orden 
de pago N9 587 por $ 12.000 moneda nacionial, importe de un 
automóvil Studebaker, adquirido por el Gobierno de la Provin
cia en el mismo año de 1921, imputándose a las mismas el vialor 
de $ 2.989.16 moneda nacional percibidos por concepto de inte
reses.

Art. 29 Los gastos que origine la presente Ley, se hará 
de rentas generales, imputándose a la misma.

Art. 39 Comuniqúese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la; H. Legislatura, a 28 de 

Mayo de 1924.

Ministerio dé Hacienda
Saltja, Junio 2 de 1924. 

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES 
Julio C. Torino

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente de la C. de Diputados 

C. Zambrano 
Secretario de la C. de Diputados

«

Presidente del Senado 
J. A. Chavarria 

Secretario del Senado
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LEY NO 1115 

(NUMERO ORIGINAL 1729)

Prorrogando hasta el 30 de Junio de 1924 la vigencia del Presu
puesto sancionado paral el año 1923

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de ,

L E Y :
Art. I 9 Prorrógase hasta el 30 de Junio del presente año, 

la vigencia de la Ley de Presupuesto General de Gastos y Cálculo 
de Recursos sancionado para el ajño de 1923.

Art. 29 Comuniqúese, etc.

Dad!a en la Sala de Sesiones en Salta, a treinta de Junio 
de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA D. S. ISASMENDI
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Hacienda

Salta, Julio l 9 de 1924.

publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.
Dada en la Salja de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta,

GÜEMES

Julio C. Torino
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LEY N9 1116

(NUMERO ORIGINAL 1730)

Acordando a la Sociedad de Beneficencia un subsidio para ayu
dar a la provisión-de vestuarios de los presos y penados de 

la Cárcel Penitenciaría

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. 1° Acuérdase a¡ la Sociedad de Beneficencia de Sal

ta, un subsidio por la suma de mil pesos moneda nacional, por 
una sola vez, para ayudar a los gastos del vestuario distribuidos 
a los presos y penados de la Cárcel Penitenciaría local en Abril 
del año 1923 y los que se efectúen en el corriente año.
, Art. 29 Este gasto se hará de rentas generales, con im

putación a la presente Ley.
Art. 39 Comuniqúese, etc.i

Dadja en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a treinta 
de Julio de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA D. S. ISASMENDI
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

t

Ministerio de Gobierno

Salta, Julio l 9 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES 

Julio C. Torino



LEY N? 1117

Exonerando de todo ¡impuesto fiscal y municipal durante 5 años 
íi90uJP5vro§nflig»iite<<fdji4l sfesjífeíBegiitá) GflhjíiftIpalVIacFJmitfinaa’j  

Bautista, gjíJrsiiiojagí^ííe««} fiyioEUseb«)! M a m  por una 
casa de—su.-propiedad

El Senado y Cámara de Diputados d e b í a d e o S a l t a ,  
sancionan con fuerza de C .i  l̂ z2)

^íos>menores,d(^da^j^ú^Regm^(%1^él! ^ ^ ñ!rJu^Í^^tisS^ 
V irgilió7Él'eutm^^Eüsél3Íó~A’rístidés~A'cori'á7’ por7 t̂íTasa~deJjiu
propiedad situada en esta Capital,en l̂a.j3alle^Lerina..eñtEé las*de 
8 de Febrero y Zabal¡a. Cs-'-1 ==* J

s M íI Í 9. l t e W i ión a <*ue se refMeAe¿cartícul° ante- 
r\m^ffiPLeBtìe.d°,?i ÍOT£§tos3q>}e devengan.jjgg nombrad^mepo- 
res hasta la fecha, y durante cinco años desde la promulgación 
de la presegte;-feg.yg^T^ 
cQD^Ííla §3 .CC^9uníque§e£,setc.

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, a trein-
i

ta de Junio de mil novecientos veinticuatro.
M. ARANDA C ^ Z T ^ i P J t í .a i g J  ISASMENDI 

Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados
J. A. „Chavar ría_  C. Zambrano

Secréttà?toad’el'Sétíktíó Secretario de la C. de Diputados

Téngase _por~Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, à̂esè,'al'ÌRegistro Oficial y archívese.

GÜEMES
Julio C. Torino
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LEY N<> 1118

(NUMERO ORIGINAL 1792)

Concediendo licencia al Gobernador de la Provincia parla ausen
tarse por el término de sesenta dias

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :  '

Art. l p Concédese permiso al señor Gobernador de Ha) 
Provincia para ausentarse del territorio de la misma por el tér
mino de sesenta días, cuando lo considere oportuno, durante el 
corriente año.

Art. 2° Comuniqúese, etc.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

Ministerio de Gobierno

■ Salta, Julio 16 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES

Luis López
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LEY m  1119

(NUMERO ORIGINAL 1782)

Declarando nulo todo, impuesto que grave el aleas de lja produc
ción agrícola ,

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. I 9 Es nulo todo impuesto que grave el aleas de la 

producción agrícola.
Art. 29 Desde el l 9 de Enero de 1925 en adelante, no 

podrán establecerse impuestos sobre mieses y plantaciones sino 
sobre la base de la producción y el rendimiento del trjabajo.

Art. 39 Comuniqúese, etc.

Dada en la Sal|a de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta, 
el veintiuno de Julio de mil novecientos veinticuatro.

M. ARANDA ERNESTO M. ARAOZ
Presidente del Senado • Presidente de la C. de Diputados

J. A. Chavarría C. Zambrano
Secretario del Senado Secretario de la C. de Diputados

i

Ministerio de Hacienda '

Despacho, Julio 25 de 1924.

Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíquese, dése al Registro Oficial y archívese.

GÜEMES

Julio C. Torino



N ?
e m  m  y a j

(NUMERO ORIGINAL 1808)

Concediendo un plizo parâ "$^pag(P  su?mWta^le la contribución

-auboiq ili 9b gsalfi fa avBTa^u^p'oflaoqmi ofaol olurt obmriBÌosff 
, BÌoaÌTgB nòia

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta.
sancionan con tuerza de *r r r ’ r 0 rrr

'GíisS 9b £iomvoicí  Bl 9b sobBijjmQ 9d bibitíbO x  obfirwS IH
* 9b J3S19IJ1 ÍIOO nBflobffBñ

Art. I 9 Concedese plazo, fyasta el 31 de Agosto del co
rriente año, para el pago sin ’multa de la contribución territorialBÍ 9b 3691/3 19 9VJ3Ta. 9UD 0J89/Jqm£ ObOJ OlUfC 3líl -r  .J'íAcorrespondiente al ano 1924. ■ r ,.BÍoaiTgB noiooubo’iq

nd- f , ^ C T sr,de, ^ f f J e^ ci? ^ s Pen-

. fs que lo .hayan ocasionado. . r . , , , 
.orB clB ji tejo oíff9;m T bn9'i lo  ~i noxooíjbo'iq  b í 9b  9?.bo b í 9'tdoa Art. 39 Comuniqúese, etc. . „ no . .

.019 ,939upirrjjm:o0 .i’xA
Dada en la Safe de Sesiones de la H. Legislatura,, a.dos de 

A Ro^ó cíe 29noie9tí 9b Bjfisf bi no jíobCt

.o'/iBuoiínÍ9Y ao ín9b9von  lira sb  oiíoL 9b o n u iia isv  ío

p l ó A í i f  J i^ T s a m ia  d . s .

J. A. Chavarría C. Zambrano^ » To . . oaRidmfiS, .0 „ bwtbvìsìiU .A .1
S l & s a  f  , t e l W j OTM| “ retar” o feM -i38  » M ®

Ministerio de Hacienda.
r»!?n9iar>rt 9b  onaSsinuft

¿ s e t  9b as «¡luí ,o ,[o S f l» cho- Agosto 8 de 1924-

put _ . ____ o___ ______ . . ĝgQjjpJícJjjq

GÜEMES
saM aoD

• • Julio C. Torino
onitoT .D oilol



í,jEY jp  J.121 
~ (NUMERÓ* ORIGINAL 1809)

Autorizando al Po^r^jecpl¿vo-|]>p:a .^bregar al Rectorado del 
Colegio Nacional la suma de un mil pesos destinada a ayu-

-bAdST Ib f e ^ ! ? s i de:»W»»XiaÍe .jf^tu^io,¡fughp por. fa »  •' 
alujniios.de 4,?,.y,;59, año,

^-E l S e n ^ ^ ^ C ^ F ^ ^ - f í íP -V 1, ^ 01?. de í%J>rovii)£Í3ílde Salta, 
sancionan con fuerza de „i ;r-.,ir rn- r/utojv;i;j'

L E y
T;nAp.t. f l^ ^ u tp r íz a se  a l .^ .E .  paya., entregar al Rectorado 

dej Cgl^gio¡ íjraciqnal de.Saltg, cpn cargo de rendir cuenta, )#,su- 
rri^fd§ ^ ^ ^ M e g p s h m o ^ a  destinados,a ;sufragar; los-
g a s í^ s^ g ^ íj^ jt^ ro p  lqs ^lupuK»; d§. cij^rto^y quiñi# g#9flde .dir 
cho establecimiento.

Art. 29 La erogación que demande el cumplimiento de 
la presente Ley se hará de rentas generales iporJmputaciÓH-'a la 
misma. 1 ’

Art. 39 Comuniqúese, etc. *’**i»ií’"j,T *» *r ’“'iini
Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura, en Salta,

Agostó sietfe de mil novecientos veinticuatro.
— .ro^ 3 t .
.. . ARANDA ERNESTO M: ARAOZ
.Pr^si^ente del t Senado; 1 Presidente de la C. de. Diputados .
„  J?iA. Chavarría C. Zambrano r ■ ■" ■-<

Secretario del „Senado Secretario de la C. de Diputados

1 Ministerio“de Hacienda ' ‘

Despacho, Agosto 8 de 1924.
■ *'T!. .

, ^Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuniqúese, 
publíqu^se, dése al Registro Oficial y archívese.

->-.2 . .< GÜEMES ■ •'
- -.CÍI -  ̂' • Julio-C. Torinó
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LEY N» 1122

(NUMERO ORIGINAL 1810)

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Ad
ministración para 1924

El Senado y Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, 
sancionan con fuerza de

L E Y :
Art. l p El Prespuesto General de Gastos de la Adminis

tración parla el ejercicio económico de 1924, queda fijado en la 
cantidad de Dos millones quinientos seis mil ochocientos cinco 
pesos moneda nacional que se invertirán en la forma siguiente:

INCISO I 
Poder Legislativo

Item 1?
- Cámara de Senadores

Un Secretario 
„ Pro-Secretario
„ Escribiente, con antigüedad al l 9 de Enero 
„ Ordenanza 

Para impresiones y gastos 
Para vestuario del Ordenanza (anual)

Mensual - 
$ 300.—

250.—
120 . —

1 0 0 . —

300.—
340.—

Item 29
Cántara de Diputados

Un Secretario 
„ Secretario -29
„ Taquígrafo para aimbas Cámaras 
„ Ayudante de taquígrafo, escribiente

300.—
250.—
250.—
140.—



Auxiliar para la biblioteca 
Para impresiónese y gastos 
Para vestuario del Ordenanza (anual)

INCISO II 
Item l 9 

Gobernación 
Gobernjador 
Un Secretario privado 

Item 29 
Ministerio de Gobierno 

Un Ministro 
„ Sub-Secretario 
„ Oficial 19 
„ Auxiliar
„ Encargado de Mesa de entradas 

Dos Escribientes a  $ 120 cada uno 
Un Encargado del Boletín Oficial y corrector de 

pruebas
Para materiales y gastos de la imprenta ofi

cial
Para operarios de la imprenta oficial 1 
Un Regente de la imprenta oficial 

Item 's*
Ministerio de Hacienda 

Un Ministro 
„ Sub-Secretario 
„ Oficial l 9 
„ Auxiliar
„ Jefe del Depósito y Suministros 
„ Encargado de Mesa de entradas 
„ Auxilijar de Mesa de entradas 

Dos Escribientes a $ 120 cada uno 
Un Ayudante de depósito

Mensual 
140 —  
300 —  
340 —

1.200 —  
150 —

800 —  
400 —  
250 —  
150 —  
150 —  
240 —

150.—

250.—
250.—
150.—

800.— 
400.— 
250.— 
150'.— 
230.— 
170.— 
150 —  
240 —  
120 —



iaam **i Mensual
—-.Ik'.' INCISO III uMMHidfc, id eisq tsiihct/A „
~  "‘Poder Judicial Kií{:í;=  ̂ ^aoias-iqmi
—  Item ' l 9 iiu r im ;. «KixjjiiHbTO teb  o iu s u ia e v  B -ifil

Superior Tribunal de Justicia ii oaiovn
Tres Vocales a $ 1.000 dada uno “í ^m9JI g  QOO.—
Un Fiscal General • ' °°j3Bni^ 0 O O .—

' í)efensor de Pobres y Menores v „ ’,o'5i5,néb(0(í —
Dos''Secretaric5s del Tribunal $ 300 oi>s?nq^onBJeiD^gpU_ 
Un Ujier del Tribunal <:2^cisil 280.—
Dos Auxiliares de Secretjaria a $ 200i,cardá"1únoa >̂ ,3Í8Íílil400.—  
‘Un"Oficial auxiliar para el Fiscal General „ 0-:i:te'n‘Í^cF.— 
T„ ’'Óíicial para el Defensor de Pobres y ]vre?:'lí3j9'!09S-dLiS „
-  'íttores * , ,,n  Ifibnféo !'-
"Cuáfeo Escribientes para el Tribunal a $ 140 •sbíííxuA ,,
~  ''badja uno ' du rarte  t»i. i«*l£ e b ^ b s a i B O ^ ,^
Tre's*-'Escribientes para el ReS¿istr^!Jdé & a n d á - E0<̂  

tos y ComerdB ^ o b s s i B o ^ U .
Tre'á^Ordenanzas a $ 100 c|u. „ &ecÍ9UíÍoO.—
Para gastos de b i t í f i b t W ^ c r t ó a ^ 1̂  *
~  l!‘’* Item '29 .
-  ‘“juzgado en lo Civil ut* h i á  sb w>hsi9qo b-ie'-J
T re^’jueces a $ 800 c|u. l t ó  «*»**«* al

Tres Secretarios a ¡j> 270 c|u. g^o.—
Seis Adscriptos a $ 250 c|u. sfo ohsis 'iJÍ^ jq  —
Seis'Escribientes a $ 140 c|u. „ 0,;*siri$tofí!L
-  1 1 Item '31? ahfi.toio9S-du8 „

"Juzgado en lo Criminal IsioilO „
U n' juez del Crimen „ 'íi3̂ 'XL̂ )0 ''—
-  'füe z  de Instrucción m a tiú a m á t \  csl^acjea Isb ^ § t00;l_
-  'Secretario-del Juez del * ( # «  f,i *b ob&-g-iBoc$Q 

Secretario’del Juez'de Insíi^&ífófi f j3
Par^-gastos de la Secretaria'®  ífiéírúécióá B ftsJrt9idi'iogüg^oQ_ 
Un 'ÍÁidscripto para el Juez del C r i m e n ,,
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I

Dos Adscriptos para el Juez de Instrucción a 
$ 250 c|u.

Cujatro Escribientes a  $ 140 c|u.
Item 49 

Agentes Fiscales 
Dos Agentes Fiscales en lo Civil, Comercial y 

Criminal a  $ 600 c|u.
Un Oficial para los mismos

Item 59 
Juzgado de Paz Letradó

Un Juez 
„ Secretario 
„ Pro-Secretario 

Dos Adscriptos a $ 150 c|u.

INCISO IV 
\ Item l 9 

Policía de la Capital
Un Jefe de Policía „ 500.—

„  Comisario de Ordenes 29 Jefe „ 380.—
„ Secretario „ 300.—■
,, Asesor Letrado „ 250.—
„ Tesorero „ 270.—
„ Auxiliar de Tesorería ' „ 130.—
„ Auxiliar de Secretaría „ 200.—
„ Encargado del Archivo „ 130.—
„ Médico de Policía y Tribunales „ 300.—
,, Encargado de Mesa de entradas „ 200.—

Dos Comisarios de sección a  $ 250 c|u. „ 500.—
Cuatro Sub-comisarios a  $ 200 c|u. „ 800.—
Un Comisario de Tablada „ 150.—
Seis Oficiales Inspectores a $ 150 c|u. „ 900.—
Cuatro Oficiales Meritorios a $ 130 c|u. „ 520.—

550.—
250.—
180.—
300.—

500.-
560.-

1.200.-
150.-
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Mensual
Un Encargado del Depósito de Contraventores „ 150.—
„ Encargado del Depósito „ 160.—
„ Jefe de Investigaciones „ 270.—
„ 29 Jefe de Investigaciones „ 220.—
„  Auxiliar de Investigaciones ' „  180.—
„ Dactilóscopo, encargado del Gabinete „ 200.—
„ Fotógrafo „ 100.— 

Once Agentes de Investigaciones de l 9 a $ 110 , ■
cada uno „ 1.210.— 

Once Ogentes de Investigjaciones de 2* a ¡j> 100
cada uno „ 1.100.—

Un Alcaide de Penitenciaría „ 200.—
., Sub-alcaide de Penitenciaría „ Í20 .—

Siete Celadores a $ 100 c|u. „ 700.—
Un Chauffeur „ 160.—
„ Armero electricista „ 140.—
„ Enfermero „ 100.—

Conductor de ambulancia „ 120.—
„ Ordenanza ’ „ 100.—
„ Caballerizo „ 100.—
„ Carrero >, 100.—
„ Herrador „ 100.^-
„ Peluquero „ 100.— 

Item 2<>
Vigilantes y Bomberos

Un Jefe „ 280.—
„ 29 Jeje „ 230.—
„ Ayudante l 9 „ 180.—
„ Ayudante 29 „ 160.—

Dos Ayudantes 39 a $ 140 c|u. „ 280.—
Tres Sub-ayudantes a $ 135 c|u. „ 405.—
Siete Sargentos l 9 ¡a $ 130 c|u. „ 910.—
Once Sargentos 29 a $ 120 c]u. „ 1.320.—



*
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Diez Cabos l 9 a  $ 115 c|u. „
Nueve Cabos 29 a $ 110 c|u. „
180 Vigilantes y bomberos a $ 100 c|u. „ 
Una Profesora de labores para el Buen Pastor „ 

Item 39 
Banda de Música*

Un Director „
Sub-Director „

Para sueldo de músicos y aprendices „
Para instrumentos y sueldos „ 

Item 49 . '
Gastos Policía dé la Capital

Para remonta „
„ manutención de presos y aprendices „
„ medicamentos ' „
„ gastos de enfermería „
„ vestuario * „

, „ alquileres „
„ movilidad „
„ alumbrado „
„ provisiones „
„ forrajes ,,
„ herrajes „

•„ gastos de escritorio y telegramas „ 
„  reparación, compostura y armamentos „
„ gjastos extraordinarios „
„ premios a clases y agentes „ 

Item 59 
Policía de la campaña

31 Comisarios a $ 160 c|u. „
. 24 Sub-Comisarios a $ 100 c|u. „

Un Sub-Comisario de San Agustín „
„ Sub-Comisario de Sauces (San Qarlos) „

Mensual
1.150.—

990.—
18.000.—

70.—

300.—
180.—

1.660.—
100 . —

200 . —

3.500.—
350.—
50.—

2.000.—
150.—
700.—
500.—
200 . —

1 .2 0 0 .—
100 . —
300.—

50.—
1.300.—

500.—

4.960.— 
2.400.— 

100.— 
. 100.—
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„ Sub-Comisario de Amblayo 
„ Sub-Comiaario Partido de Velarde 
„ Sub-Comisario Estación Sauzalito 
„ Sargento para la Quebrad¡a del Toro '
„ Cabo para la Quebrada del Toro 

,100 Agentes de 1® a $ 70 c|u.
90 Agentes de 2^ ia $ 60 c|u.
Un Comisario Inspector pagador 

„ Agente sub-comisaríja,' Chañar Muyo •
„ Agente sub-comisaría Sauzalito (Orán) 

Para gastos de escritorio, alquiler y forrajes 
INCISO V 

Departamento de Gobierno 
Registro Civil de la Provincia 

Item l p v 
Capital 

Un Jefe 
„ 29 Jefe.
„ Secretario '  ’

Cinco Escribientes |a $ 140 c|u.
Un Ordenanza
Para alquiler de casa y gastos 

Item 29 
Campaña

Un encargado para cada una de las oficinas del 
Registro Civil de: Anta 1* sección, Anta 2^ 
sección, Anta 3^ sección, Anta 4^ sección, 
Anta 5^ sección, Anta 6® sección (Monaste
rio), Las Heras (Anta), Cerrillos, La Mer
ced (Cerrillos), Cachi, Palermo (Cachi), L'a 
Candelaria, El Tala (La Candelaria), La Cal
dera, Cafayate, Campo Santo, Güemes (Cam
po Santo), Chicoana, Guachipas, Guachipas

Mensual* 
100 . —  

100 . —  

M O -  
gO.— 
80.— 

7.000.— 
5,400.— 
• 200.— 

70.— 
70.— 

1.500 —

320.—
280.—
220 . —

700.—
100 . —

150.—

\
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2^ sección,, La Bodeguita (Guachipas), La 
Pampa (Guachipas), Metán, Galpón (Me- 
tán), San José de Orquera (Metán), Río Pie
dras (Metán), La Trampa (Campo Santo), 
Carril (Chicoana), Rosales (Metán), Iruya, 
Molinos, Luracatao (Molinos), Seclantás* 
(Molinos), Orán, Pichan^! (Orán), Orán 2^ 
sección, Campo Durán (Orán), Santa Cruz 
(Orán), Arbol Solo (Orán), Embarcación 
(Orán), Corralitos (Orán), La Poma, Rosa
rio de Lermja, La Silleta (R. de Lerma), 
Quebrada del Toro (R. de Lerma), Rosario 
de la Frontera, Rosario de la Frontera 2* sec
ción, Rivadavia 2^ sección, Cuchillo (Riva- 
davia), Rivadavia 1* sección, La Viña, Co
ronel Moldes (La Viña), Santa Victoria, Na
zareno (Santa Victoria), San Carlos, Angas- 
tlaco (San Cárlos), Amblayo (San Carlos), 
San Andrés (Orán), San Antonio (Iruya), 
Tabacal (Orán), Campo Quijano (R. de Ler
ma), a $ 44 mensuales cada uno 

INCISO VI 
Item l 9 

Departamento de Topografía 
e Irrigación 

Un Ingeniero jefe 
„ Segundo jefe 
„ Agrimensor 
,, Dibujante calculista 
„ Secretario 
„ Ayudante
„ Encargado de Mesa de entradas 

Para gastos de oficina y movilidad personal

Mensual

2.684 —

550 —  
400 —  
300 —  
220 —  
200 —  
130 —  
130 —  
200 —

t
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Item 29 
Aguas corirentes de campaña

Un Encargado en Güemes, con contrato

„ Encargado en •'Rosario de Lerma 
„ Encargado en Cerrillos y La Merced 
„ Encargado en Chicoana 

. „ Encargado en Metán 
„ Inspector de riego del Río del Toro 

Cujatro Repartidores a $ 120 c|u.
Un Tornero 
„ Peón
„ Encargado Dique C. Moldes *
„ Peón para el mismo

El P. E. gestionará de las Municipalidades 
interesadas en este servicio un acuerdo, que se
rá sometido a la aprobación de la Legislatu
ra, a objeto de establecer sobre dicho servicio 
y su pago por los irrigantes, la jurisdicción y 
administración del P. E. por intermedio del De
partamento de Obras Públicas, debiendo el P. » #
E. suprimir este gasto si no obtuviera de las 
Municipalidades el acuerdo o el pago de lo cal
culado para el mismo.

Item 49 
Casa de Gobierno 

Un Jardinero 
Dos Peones a $ 80 c|u.
Para reparaciones (anual)

INCISO VII 
Item l 9 

Archivo 
Un Jefe

Anual
9.000.-

Mensual
80.-
80.-
80.-
80.-

250.-
480.-
150.-
80.-

140.-
60.-

100.
160.

2 .000.

300.—
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„ Segundo jefe 
„ Auxiliar de primera 

Cuatro Escribientes a $ 140 c|u.
Un Auxiliar segundo

Item 29 ©
Estadística 

Un Jefe 
„ Auxiliar 
„ Escribiente

Item 39 
Escribanía de Gobierno y Minas

Un Escribano,
„ Escribiente

Item 4°
»

Consejo de Higiene
Un Secretario habilitado
Dos Guardas sanitarios a $ 150 c|u.
Un Guarda para los Valles Calchaquíes con 

asiento en San Carlos 
„ Portero

Para alquiler de casa y gastos de oficina 
Para giastos de higienización, epidemias, etc., 

sujetos a la autorización del P. E., al año

Item 5°
* Biblioteca Provincial

Un Director *
„ Secretario tesorero 

Cinco Escribientes a $ 100 c|u.
Un Ordenanza 
Para alquiler de pasa 
Para gastos

Mensual
- 250.— 

200 . —  

560.— 
180.—

200 . —

150.—
120 . —

200 . —

120 . —

200 . —

300.—

150.—
100 . —

250.—

5.000.—

300.—
200 . —

500.—
100 . —

200 . —

150.—

\
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Item 69 .
Escuela de Manualidades

Uñ Director 
„ Secretario tesorero 

Once Maestras a $ 120 c|u.
Tres Ayudantes a $ 100 c|u.
Un Encargado preparación material 
„ Portero

■ „ Mensajero
Para gastos de luz, calefacción, etc.

„ ayuda de las nuevas secciones a crearse, 
previa autorización del Poder Ejecutivo 

Para alquiler de casa 
Item 79 

Ordenanzas 
Un Mayordomo 
Siete Ordenanzas a $ 100 c|u.
Dos Chauffeurs a $ 100 c|u.

Para uniformes 
Item 89

Fiestas cívicas '
Para gastos de fiestas cívicas (anual)

Item 99 
Gastos de etiqueta

Patfa gastos
Item 10.

Ley Electoral 
Dos Auxiliares a $ 150 c|u.

Item 11.
Hospital dél Milagro 

Once Médicos a $ 135 c|u.

Mensual

300.— 
130.— 

1.320.— ' 
300.— 
90.— 
70.— 
50.— 

100 . —

100 . —

250.—

110.— 
■ 700.— 

200 . —  

Anual 
1.800.—

2.000.—

Mensual
150.—

300.—

1.485.—

\



I
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Un Bacteriólogo . „
„ Ayudante bacteriólogo „
„ Médico Director de la Gota de Leche „

Dos Médicos internos (servicio permanente diur
no y nocturno) a $ 500 c|u. „ 

Un Jefe de farmacia que deberá tener título de 
idoneidjad nacional o provincial „ 

Dos Enfermeros a $ 100 c|u. „ 
Para ayudar a los gastos del hospital, „ 

„ ayudar a los gastos de la Gota de Leche „ 
Item 12.

Escuela de Parteras 
Tres Profesores de l|a Escuela de Parteras a 

$ 100 c¡u. „
Item 13.

Hospitales de campaña 
Subvención al hospital de Cafayate „
Subvención al hospital de Metán „
Subvención al hospital de Orán „
Subvención al hospital de R. de la Frontera „ 
Subvención ¡al hospital de Molinos „
Sala primeros auxilios de  ̂Güemes „
Gota de Leche Rosario de la Frontera (anual) „ 

Item 14.
Renta escolar

Asignación de la Ley para contribuir al soste
nimiento de esta repartición y escuelas 
primarias, calculado en , „

Item 15. '
Escuela de Mantialidades de Cafayate

Mensual 
250.— 
120.— 
200.— ■

1 .0 0 0 .—

120 . —

200 . —

550.—
200 . —

300.—

150.—
150.—
150.—
150.—
150.—
80.—

300.—

Anual .

310.878.78

Un Director
Mensual

150.—



I
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„ Auxiliar 
Para alquiler y gastos

INCISO VIII 
Departamento de Hacienda 

Item 1?
Contaduría General 

Un Contador General 
„ Contador Fiscal'
„ Contador Tenedor de Libros 
,, Auxiliar Contador primero 
„ Auxiliar Contador segundo 

Cuatro Auxiliares a $ 150 c|u.
Item 29 . 1 !

Receptoría General de Rentas 
Un Receptor General 

„ Contador <
„ Auxiliar Contador de 1^
„ Auxiliar Contador de 2^
„ Encargado de la venta de sellos 
„ Cajero
„ Encargado de Guías y Marcas 
„ Encargado- de valores fiscales 
„ Encargado de contabilidad territorial y pa

tentes
Un Encargando de Mesa de entradas y corres

pondencia
Tres Escribientes para las secciones: Guías y 

' Marcas, Valores fiscales, Contribución te
rritorial y p(atentes a $ 120 c|u.

Item 39 
Sección Inspección 

Tres Inspectores a $ 250 c|u.
Dos Sub-Inspectores a $ 200 c|u'.

Mensual j
80 —  

100 —

550 —  
350 —  
250 —  
220 —  
.200 —  
600 —

450 —  
300 —  
220 —  
150 —  
200 —  
200 —  
180.— , 
180 —

180 —

150 —

360 —

750 —  
400.—



r
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Item 49 
Tesoreríaj General 

Un Tesorero General
„ Auxiliar Contador

i„ Escribiente 
Item 5°

Clasificación y Recaudación
Para comisiones de clasificadores de patentes y 

cobradores fiscales de campaña (anual)

Item 69 
Gastos de Receptoría General

Para viático de Inspectores, movilidad y otros 
gastos (anual)

Item 79 
Registro de la Propiedad Raíz 

Un Jefe
,, Auxiliar de 1*
„ Auxiliar de 2^

Cinco Escribientes a $ 140 c|u.

Item 89 
Museo Social

Un Jefe 
„ Auxiliar 
„ Ordenanza

Item 99
Caja de Jubilaciones y Pensiones

Un Secretario Contador 
Item 10.

Servicio de luz 
Para alumbrado eléctrico del Palacio de Go

bierno

Mensual

350.—
200 . —

1 2 0 . —

60.000.—

7.200.—

320,—
200 . —

180.—
700.—

200 . —

150.—
100 . —

2 0 0 . —

200.—
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Item 11.
Servicio telefónico

P¡ara remunerar a la Empresa Telefónica por 
los aparatos de servicio, instalaciones y ser
vicios extraordinarios inclusive, Cámaras 
Legislativas „

Item 12.
Impresiones, publicaciones y gastos de 

oficina
Parte, impresiones de valores fiscales, talona

rios, circulares, publicaciones oficiales, avi
sos, gastos de escritorio, útiles, telegramas 
y franqueo de las oficinas dependientes del 
Poder Ejecutivo „

Para impresiones y encuadernación de la Me-
i

moria del Ministerio de Hacienda corres
pondiente al ejercicio de 1923 (anual) „ 

Item 13.
Gastos imprevistos 

Para gastos imprevistos de la Administración „ 
Item 14.

Estación Enològica de Cafayate

Para sostenimiento de esta institución de con
formidad a la Ley 897, de Agosto 21 de 1916 „ 

Item 15.
Subvenciones Ley N9 207

Para la subvención de los transportes de vinos 
y alcoholes vínicos de los Departamentos 
de Cafayate, San Carlos y Molinos „

Un Inspector de transportes de vinos en la Es
tación Alemania „

350.—

3.000.— 

2.500.—

2 . 000 . —

Anual

18.000.—

Mensual

5.000.—

Mensual

80.—
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Item 16.
Subsidios y pensiones

Al Buen Pastor „
A las Hermanas enfermeras „
Vicentinas de San Alfonso „
Escuela de San Francisco „
Centro Argentino de Socorros Mútuos „ 
Centro Argentino de Socorros Mútuos para la

terminación de su edificio, por una sola vez „
Mensajería de Cafayate „
Baldomero Castro, Ley Setiembre 2 de 1915 „ 
Benigna S. de López, Ley 6 de Setiembre de

1919 que vence el 27 de Setiembre de 1924 „
Sofía S. de Ruiz, Ley 24 de Marzo de 1922 „
Justo F. Caro, Ley 30 de Diciembre de 1915 „ 
Carmen S. de Salinas e hijos menores, Ley 30

de Diciembre de 1915 ,¡
Domingo Aguirre, Ley 30 de Diciembre de 1915 „
Antonio Carrizo, Ley 30 de Diciembre de 1915 „
Julio Carrión, Ley 30 de Diciembre de 1915 „
Félix Videlja, Ley 30 de Diciembre de 1915 „
Mercedes Cabezón, Ley 30 de Diciembre de 1915 „
Sociedad Rural Salteña „
A San Francisco, para gastos, sola vez subsiclio „
Al Asilo de Huérfanos Pan de los Pobres „

A Escuela de Manualidades, unía, sola vez „ 
Para terminación iglesia General Güemes „ 
Subsidio al Club de Gimnasia y Tiro, por una 

sola vez, para cierre de su local „ 
Al Club Gimniasia y Tiro de Orán, para adquisi

ción de terrenos para stand „ 
A la iglesia de La Caldera, sola vez „

Mensual

800 —  
200 —  

50 —  
100 —  
100.-!-

5.000 —  
320 —  
150 —

150 —  
150 —  
152 —

54—  
100 —  
120 —

. 70 —  
60.— 
30.— 

150.— 
500.— 
100 . —  

Anual 
1.000.— 
2.000.—

2.000.— ^

2.000.—
1.000.—


